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PROTOCOLO

Con el fin de promover la simplificación
de los procesos que ayudan en la
gestiones internas de las organizaciones
de economía popular y solidaria,
ponemos a su consideración el proceso
de registro de socios, asociados,
miembros y filiales automatizado.
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1
REGISTRO DE SOCIOS



LOEPS Ley
Orgánica
de
Economía
Popular y
Solidaria

“Art. 29.-Socios.-Podrán ser socios de una cooperativa las personas

naturales legalmente capaces o las personas jurídicas que cumplan con el

vínculo común y los requisitos establecidos en el reglamento de la presente

Ley y en el estatuto social de la organización. Se excepcionan del requisito

de capacidad legal las cooperativas estudiantiles.

La calidad de socio nace con la aceptación por parte del Consejo de

Administración y la suscripción de los certificados que correspondan, sin

perjuicio de su posterior registro en la Superintendencia y no será

susceptible de transferencia ni transmisión.”

Art. 30.- Pérdida de la calidad de socio.-La calidad de socio de una

cooperativa, se pierde por las siguientes causas: Retiro Voluntario;

Exclusión; Fallecimiento; o, Pérdida de la personalidad jurídica. Los

procedimientos constarán en el Reglamento de la presente Ley y en el

Estatuto Social de la cooperativa.

Base Normativa



RLOEPS
Reglamento a la
Ley Orgánica de
Economía
Popular y
Solidaria.

Art. 24.-Ingreso y registro de socios.-El Consejo de Administración de la

cooperativa o del organismo de integración, aceptará o rechazará, en un plazo

de treinta días, las solicitudes de ingresos de nuevos socios. El Gerente, dentro

de los siguientes quince días, solicitará a la Superintendencia el registro de los

nuevos socios, adjuntando una certificación del secretario de la cooperativa, que

acredite el cumplimiento de los requisitos reglamentarios y estatutarios. (…)”

Estatuto Cooperativas
EPS

Art. 22, numeral 6, Atribuciones y Deberes del Consejo de
Administración:

“6. Aceptar o rechazar las solicitudes de ingreso o retiro de socios;

(…)”

Estatuto Asociaciones
EPS

Art. 14, numeral 2, Atribuciones y Deberes de la Junta Directiva:

“2. Aceptar o rechazar las solicitudes de ingreso o retiro de

asociados. (…)”

Base Normativa



1.1.
INGRESO DE SOCIOS / ASOCIADOS



1.1. INGRESO DE SOCIOS/ ASOCIADOS

Requisitos

• Posterior a la obtención de claves de acceso a los servicios electrónicos de la
SEPS

• El Representante Legal deberá ingresar a los “Servicios Electrónicos” de la
SEPS en el siguiente enlace:

• https://servicios.seps.gob.ec/sca/seguridades/paginas/accesos/seleccionOrg
anizacion.jsf

• Ingresar su usuario y clave de acceso:



Llenar la Información solicitada 

del socio y asociados que va a 

ingresar y adjuntar el acta de 

aprobación del ingreso 

correspondiente

Ingresar a la pagina 

web www.seps.gob.ec

Organizaciones de 

la Economía 

Popular y Solidaria

Sistema de registro 

SNF

Dar click en

Dar click en

Ingresar al

Dar click 
Ingresar las 

claves de 

acceso del RL

Completar

Generar la solicitud

1

2

3

4
5

6

7

Aceptar el acuerdo de 
confidencialidad y descargarse 

el comprobante de ingreso 

1.1. Ingreso Normal

Pasos a Seguir



Proceso

Seleccionar

Ingresar a la pagina 

web www.seps.gob.ec



Proceso para registro individual

Seleccionar

Seleccionar



Proceso

Llenar información 
principal 
correspondiente a 
tipo de 
identificación, país 
de nacimiento, 
teléfonos de 
contacto, correo 
electrónico del 
nuevo socio



Proceso

Seleccionar buscar 
para generar los 
datos del acta de 
aprobación de 
ingreso



Proceso

Seleccionar nuevo 
para llenar los 
datos del acta de 
aprobación de 
ingreso



Proceso

Posteriormente ingresar 
datos correspondientes al 
código de identificación 

interna de la organización 
del acta, la fecha de 

aprobación, una 
descripción o resumen de 
los resuelto en el acta, y la 

carga del documento en 
archivo pdf



Proceso

Generado y 
cargado el 

documento 
correspondiente al 
acta de aprobación 
seleccionarla para 

proceder con la 
solicitud de 

registro



Proceso

Llenar el dato del valor del aporte, del 
cual se recomienda que sea cifras 

enteras sin decimales

Finalmente llenar los datos 
correspondientes a la dirección 

domiciliaria del nuevo socios, asociado, 
miembro o filial y proceder con el 

registro



Proceso

Posterior a la selección de registro el 
sistema solicitara una confirmación de 

registro

Finalmente el sistema 
desplegara la declaración 

responsable para proceder con 
el registro



Proceso

Aceptado la declaración responsable el 
sistema confirmara el registro realizado 

y remitirá tanto al correo electrónico 
del representante legal como del nuevo 

socio el registro adjunto el 
comprobante respectivo



1.2.
INGRESO DE SOCIOS / ASOCIADOS 
POR COMPETENCIA DESLEAL



Proceso para registro masivo

Seleccionar

Seleccionar



Proceso para registro masivo

Descargarse la plantilla de 
socios, asociados, miembros y 
filiales



Proceso para registro masivo

Llenar los datos de registro



Proceso para registro masivo

Con el documento de plantilla excel ya 
llenado con los datos de los nuevos socios, 

asociados, miembros y filiales ya lleno 
proceder con la carga del archivo



Proceso para registro masivo

Seleccionar la opción de búsqueda para generar y cargar el 
acta de aprobación de socios, asociados, miembros y filiales, 

considerando que el acta de carga sustenta los registros antes 
mencionados que corresponden a una sola fecha



Proceso para registro masivo

Seleccionar la opción de búsqueda para generar y cargar el 
acta de aprobación de socios, asociados, miembros y filiales, 

considerando que el acta de carga sustenta los registros antes 
mencionados que corresponden a una sola fecha



Proceso para registro masivo

Seleccionar nuevo 
para llenar los 
datos del acta de 
aprobación de 
ingreso



Proceso para registro masivo

Posteriormente ingresar 
datos correspondientes al 
código de identificación 

interna de la organización 
del acta, la fecha de 

aprobación, una 
descripción o resumen de 
los resuelto en el acta, y la 

carga del documento en 
archivo pdf



Proceso para registro masivo

Generado y 
cargado el 

documento 
correspondiente al 
acta de aprobación 
seleccionarla para 

proceder con la 
solicitud de 

registro



Proceso para registro masivo

Seleccionar la opción 
escoger y cargar la plantilla 

excel



Proceso para registro masivo

Si se a llenado mal los datos dentro de la plantilla 
de reporte de socios, asociados miembros y filiales 

el sistema dará la opción de corrección y la 
respectiva observación a corregir y de nuevo 

deberá cargar ya corregida la plantilla



Proceso

Posterior a la selección de registro el 
sistema solicitara una confirmación de 

registro

Finalmente el sistema 
desplegara la declaración 

responsable para proceder con 
el registro



Proceso

Aceptado la declaración responsable el 
sistema confirmara el registro realizado 

y remitirá tanto al correo electrónico 
del representante legal como del nuevo 

socio el registro adjunto el 
comprobante respectivo



GRACIAS POR SU ATENCIÓNGRACIAS POR SU ATENCIÓN
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